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VISTO:
La Resolución N' 50-124/2025 de la Sede Regional OniLn en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia se designa a la Srta. Agostina del Luján

Rodríguez, D.N.l. N' 44.492.807, en un ( I ) cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir
funciones en el Comedor de la Facultad Regional Onín de la Universidad Nacional de Saltq a
partir del 0l de abril de 2025 y por el término de un (l) año o nueva disposición.

Que, la Srta. Agostina del Luján Rodríguez, presentó su renuncia en el cargo de
referencia, a partir del 02 de diciembre de 2025.

Que, Dirección General de Administración informa que debe tenerse por
aceptada la renuncia presentada por la Srta. Agostina del LujríLn Rodríguez, en el cargo de Alumno
Becario de Formación para cumplir funciones en el Comedor de la Facultad Regional Onán de la
Universidad Nacional de Salt¿, a partir del 02 de diciembre de 2025; siendo necesario elaborar el
instrumento legal conespondiente; y

U¡¡¡¡tl¿c¿

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por aceptada la renuncia presentada por la Srta. Agostina del Lujrín
Rodríguez, D.N.I. N' 44.492.807, en el cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir
funciones en el Comedor de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,
designada mediante Resolución N" SO-124/2025, a partir del 02 de diciembre de 2025, en un

todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2o: Cursa¡ copia de la presente Resolución a Rectorado, interesada, Secretaría

Académica, Secretaria de Extensión y Bienestar, Oficina de Personal, Consejo Directivo,
Dirección General de Administración para su conocimiento y efectos.-
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San Ramón de la Nueva Orán -, ¡-U¡1..,

Expediente Electronico N" ORA-010/2025.-
Resol ución No D-ORAN-703/20 2 5.-
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